
 
 

 

 

 

 

Dirigida a: Estudiantes matriculados en programas de pregrado que deseen cursar 
asignaturas de su programa académico de forma presencial en universidades en Colombia o 
en el extranjero, con las que se tiene convenios específicos de movilidad.  

En la convocatoria presencial:  

● La duración de la movilidad podrá ser de uno, máximo dos periodos académicos. 

● Los convenios específicos de movilidad cubren solamente el costo de la matrícula en 

la universidad de destino, por los periodos que haya sido aceptada la movilidad. 

● El estudiante que decida participar debe contar con los fondos para cubrir los 

siguientes aspectos de su viaje:  

1. Tiquetes aéreos ida y regreso. 

2. Matrícula de la Universidad Católica de Colombia. 

3. Seguro Médico Internacional de amplia cobertura, con repatriación sanitaria y 
cobertura COVID-19 incluida, que cubra desde el momento que el estudiante sale de 
Colombia, hasta su regreso.  

4. Alimentación. 

5. Alojamiento. 

6. Manutención. 

7. Otros gastos requeridos por el estudiante durante el periodo de movilidad y no        
especificados en la presente convocatoria. 

8. Trámites migratorios y visados. 

9. Tasas administrativas exigidas por algunas universidades socias. 

10. Costos de los exámenes de idioma según la universidad. 

 

Postulación  
 

Requisitos para postularse: 

● Ser estudiante matriculado en un programa de pregrado de la Universidad Católica de 
Colombia. 



● Ser mayor de 18 años. 

● Tener un promedio de carrera de mínimo 7,5. 

● Estar cursando entre 3 y 10 semestre del plan de estudios. 

● Certificado vigente del idioma extranjero en el que se va a realizar los estudios. Solo 

en el caso en que las asignaturas que el estudiante desee tomar durante el periodo 

de intercambio no sean en español, se deberá comprobar el nivel B1, de acuerdo con 

el Marco Común Europeo, en el idioma en el cual se cursarán las asignaturas. La 

universidad de destino podrá exigir puntajes o exámenes específicos para comprobar 

este nivel, tales como IELTS, TOEFL (para inglés), CELPE BRAS (para portugués), 

certificado de estudios del Centro de Cultura Italiana (para italiano) o DELF (para 

francés). 

En el caso del idioma inglés, si la universidad de destino no exige en específico un 

tipo examen, el estudiante podrá presentar un certificado del Instituto de Lenguas de 

la Universidad Católica de Colombia, que acredite como mínimo el nivel B1. 

● No haber recibido sanciones disciplinarias, ni encontrarse incluso en procesos 

disciplinarios. 

● El estudiante no podrá cursar en modalidad de intercambio las siguientes 

asignaturas:  trabajo de grado, consultorio jurídico o prácticas. 

 
 

Fechas de postulación  

Los cierres de convocatoria de cada universidad de destino se dan escalonados, tienen una 
fecha de cierre específica. Para verificar las fechas de cierre de la universidad de tu interés 
ingresa al paso 2 aquí. 

 

Fecha de cierre de la convocatoria U. Católica:  

16 de mayo de 2022  

 

Pasos para aplicar  

1. Consulta aquí las universidades con las cuales puedes realizar tu intercambio.  
Recuerda que no todas las universidades ofrecen tu programa académico y cuentan 
con diferentes fechas de cierre.  

 
2. Ya con la universidad de destino elegida, revisa el plan de estudios del programa 

académico al cual deseas aplicar, de esta manera podrás realizar un primer borrador 
de las asignaturas que podrás cursar durante tu intercambio. Te aconsejamos acudir 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1tBRV7ToXnIDtqszUUWjfSmN-MWYanKHS/edit#gid=666116534
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1tBRV7ToXnIDtqszUUWjfSmN-MWYanKHS/edit#gid=666116534


al responsable de internacionalización de tu facultad y hacer una revisión de las 
asignaturas que ofrecen las universidades socias, antes de tomar una decisión final. 

 
3. Diligencia el Formato de Acuerdo de Aprendizaje: el preacuerdo de aprendizaje 

(cuadro 1) con tu facultad. Este recuadro es una primera propuesta a la universidad 
de destino, acerca de lo que cursarás durante la movilidad.  

 
4. Ya con la Universidad y elección de asignaturas claras para ver durante el 

intercambio, alista la siguiente documentación, escanéala y guárdala en formato 
PDF:  

 
✔ Formato Pre-Acuerdo de Aprendizaje firmado por todas las instancias. 
✔ Carta de motivación dirigida a la universidad de destino. 
✔ Pasaporte vigente. 
✔ Historial Académico (Notas obtenidas a lo largo de la carrera disponibles en PAW)  
✔ Certificado de dominio del idioma (sólo en caso de que quieras cursar asignaturas en 

otro idioma, distinto a español)  
✔ Otra documentación exigida por la universidad de destino. Algunos documentos son 

enviados por la ORII después de la postulación al programa de intercambio: Consulta 
aquí. 
 

Instrucciones para el cargue de documentos en el formulario online:  
El nombre digital de cada uno de los documentos debe iniciar con el primer nombre y 
apellido del estudiante y el nombre del documento, por ejemplo:  

 
“Paola Quintero – Formato de Inscripción al Intercambio – Movilidad Saliente” 
“Paola Quintero – Carta de motivación”  
“Paola Quintero – Pasaporte” 
 
Recuerda que todos los documentos deben subirse por aparte y estar en 
formato PDF.  

 
5. Ingresa al formulario de postulación, diligencia la información solicitada y sube los 

documentos del punto anterior. 
 

6. Luego de inscribirte y cargar la documentación del intercambio en el formulario de 
inscripción, el equipo de movilidad realizará una revisión de los documentos subidos 
al formulario y realizará la retroalimentación respectiva vía correo electrónico.  

 
7. Cuando la aplicación esté cargada correctamente, el equipo de movilidad enviará a 

tu correo electrónico institucional una carta de compromiso para que firmes a mano 
y devuelvas escaneada por correo electrónico.  
 

 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/10ee47Y22TNOe99fdpVcuzSgzxm74561X/edit#gid=1397272136
https://drive.google.com/file/d/1kHmovX2cPmqt8BlwKMRx1bakKLUqaRZh/view?pli=1
https://drive.google.com/file/d/1kHmovX2cPmqt8BlwKMRx1bakKLUqaRZh/view?pli=1
https://www.ucatolica.edu.co/portal/internacionalizacion/tips-para-una-carta-de-motivacion-exitosa
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdZangFiK9DBU6oQxwLQbSDYmn2VQovH1pHfzVPF_sBEanpgA/closedform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdZangFiK9DBU6oQxwLQbSDYmn2VQovH1pHfzVPF_sBEanpgA/closedform


Después de postularte  
 

8. Al cierre de la convocatoria (16 de mayo de 2022), serás citado a una reunión 
informativa por videollamada. Es necesario asistir a esta reunión 

 
9. El equipo de movilidad te presentará ante la/s universidad/es de destino. Ten en 

cuenta que en caso de que la universidad de destino limite el número de estudiantes 
que puede recibir para el semestre inmediatamente siguiente, se seleccionarán los 
estudiantes con mayor promedio ponderado. En caso de empate se seleccionarán 
los estudiantes con mayor número de créditos cursados y aprobados. 

 
10. La respuesta de la universidad de destino puede ser notificada al estudiante o al 

equipo de movilidad, solicitando procedimientos o documentos adicionales, aceptando 
o negando la postulación.  

 
Cartas de Aceptación  
 

11. Podrás iniciar la planeación logística del viaje solo contando con una carta de 
aceptación por parte de la universidad de destino.  

 
12. La Universidad Católica de Colombia realizará una reunión con estudiantes y padres 

de familia, para resolver dudas y dar información final antes de la partida de los 
estudiantes.  
 

Importante: 1. No se recibirá documentación incompleta o sin firmas. 2. Es muy importante 
tener en cuenta que el hecho de ser postulado no implica la aceptación ni el viaje del 
estudiante. 
 

Preparación del Viaje  
 

13. Una vez el estudiante cuente con carta de aceptación y sea confirmada la postulación, 
deberá enviar al correo movilidad@ucatolica.edu.co los siguientes documentos:  

 
● Carta de compromiso después de la aceptación por parte de la Universidad 

de destino, enviada por la ORII al estudiante vía correo electrónico. 
● Seguro Médico Internacional de amplia cobertura, con repatriación 

sanitaria y cobertura COVID-19, que cubra desde el momento que el 
estudiante sale de Colombia, hasta su regreso.  

1. Para el caso de movilidad nacional, se requiere presentar 
certificado de EPS activa.  

● Copia del itinerario de viaje (vuelos ida y vuelta) 
● Carné de vacunación COVID-19 
● Copia del recibo pago de la matrícula de la Universidad Católica de 

Colombia. 

 



Incentivo a la movilidad  
Con el ánimo de apoyar a los estudiantes en su intercambio, para el caso de la presente 
convocatoria, la Universidad Católica de Colombia establece la posibilidad de obtener un 
descuento en el valor de la matrícula, de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

● Los estudiantes aceptados en universidades extranjeras, tendrán la posibilidad de 
recibir un descuento por COP $2.500.000, el cual se aplicará al rubro de su matrícula, 
según el programa de pregrado que curse. 

● Los estudiantes aceptados en universidades nacionales, excepto intercambios 
locales (Bogotá y alrededores), tendrán la posibilidad de recibir un descuento por 
COP $500.000, el cual se aplicará al rubro de su matrícula, según el programa de 
pregrado que curse.  
 

Criterios para el descuento en la matrícula  

El proceso de postulación de estudiantes y su elección para otorgar el incentivo en cada 
convocatoria, se desarrollará teniendo en cuenta los siguientes criterios y atendiendo a la 
disponibilidad de recursos, los cuales se hacen públicos a la comunidad universitaria en 
garantía del principio de transparencia del proceso.  

La ponderación establecida será del 100% en la aplicación de los criterios así:  

Criterios Valores 
1. ¿Dentro de qué rango se encuentra el promedio ponderado del 

estudiante? Puntaje Peso  

7.5 - 9.0 15 
35% 

9.1 - 10.0 20 
2. ¿El estudiante se postula para la convocatoria de intercambio por 

convenios específicos?  Puntaje Peso  

Si 30 
30% 

No 0 
3. ¿El estudiante ha sido asignado a un cupo parcial, en el caso de 

convocatorias por programas de movilidad? Puntaje Peso  

Si 20 
20% 

No 0 
4. ¿El estudiante ha sido asignado a un cupo completo, en el caso de 

convocatorias por programas de movilidad? Puntaje Peso  

Si 10 
10% 

No 0 
5. ¿El estudiante ha participado anteriormente en el programa de 

intercambio? Puntaje Peso 

No 5 
5% 

Si 0 
 



La Vicerrectoría Académica y la ORII de la Universidad, serán las encargadas de realizar la 
valoración y selección de los postulados que recibirán el incentivo a la movilidad. 

Los resultados de dicha selección serán notificados mediante comunicación escrita a los 
estudiantes interesados. 

 

Condiciones  

Este incentivo solo aplica por el semestre en el que el estudiante se encuentre realizando la 
movilidad, no es acumulable con otros descuentos otorgados por la Universidad Católica de 
Colombia y no se puede prorrogar. En caso de tener una beca para el mismo periodo, 
prevalecerá aquel beneficio de mayor valor. 

Este incentivo solamente es aplicable para los estudiantes que realicen un intercambio 
académico a partir del 2019-3, no tienen efectos retroactivos y se hace por mera liberalidad 
de la Universidad Católica de Colombia. Este beneficio depende de la disponibilidad de los 
recursos establecidos por la Universidad para tal fin.  

En caso de que el estudiante de intercambio realice una movilidad por dos semestres o 
estando en intercambio decida prolongar su estadía, el descuento en la matrícula solo se 
realizará por el primer semestre de la estancia, debiendo cancelar en su segundo semestre 
de intercambio el 100% de la matrícula en la Universidad Católica de Colombia.  

Por ser estudiante de movilidad y obtener el incentivo para este, las fechas del recibo de pago 
pueden ser modificadas para dar cumplimiento a todos los requerimientos antes del viaje del 
estudiante.  

En caso de devolución, aplica descuentos por gastos administrativos sobre el valor del monto 
que se le regrese al estudiante.  

En caso de que el estudiante renuncie a la movilidad después de haber recibido el incentivo 
a la movilidad, la Universidad expedirá un recibo de pago con el valor del incentivo para que 
el estudiante pueda inscribir las asignaturas correspondientes al semestre inmediatamente 
siguiente.  

Los estudiantes que realicen su matrícula por medio del ICETEX y reciban el incentivo a la 
movilidad, deberán acudir a una reunión en particular, conocer y aceptar las condiciones para 
su caso en particular.  

 

Aclaración: En caso de que el estudiante sea beneficiario de un descuento en su matrícula, debe tener en 
cuenta que este se aplicará en las fechas establecidas por la Universidad.  

 

 
 
 



 
¡Bienvenido a una de las mejores experiencias  

académicas del mundo! 
 

¿Tienes preguntas? Programa una asesoría de intercambio:  

Si deseas recibir una asesoría remota personalizada para ti y tus amigos, deberás enviar un 
correo a movilidad@ucatolica.edu.co indicando los nombres y el programa académico y te 
enviaremos en respuesta a tu correo las fechas y horarios propuestos, donde podrás unirte 
al que mejor se acomode a tu disponibilidad.  

 

Más información 
Oficina de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales 
movilidad@ucatolica.edu.co 
PBX:  (601) 327 73 00 Ext. 3286-3284 
Sede El Claustro, Diagonal 46 A # 15 B – 10. Piso 1 
 




